
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

DICTAMENN0 1 107/0 4.-

EXPEDIENTE N°: 12217/03.-

INICIADOR: MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN - DIRECCIÓN DE

PERSONAL DOCENTE

EXTRACTO: S/PAGO DERECHOHABIENTE DE SU EXTINTA HIJA LILIAN

ANA CASTRO.-

T. l.: PARODI EDITH NOEMI.-

Sra. Ministro de Cultura y Educación:

Venidas las presentes actuaciones a los efectos de emitir opinión

respecto al proyecto de decreto de fs. 37/38, esta Asesoría observa que el número

de DNI que consta en el informe de fs. 8, no coincide con el transcripto en el

certificado de defunción, fs. 5, y en el proyecto de decreto, como así tampoco los

datos obrantes en el arto3° de este último, en la planilla de fs. 23 y en afectación, fs.

25, con la liquidación obrante a fs. 12.-

Respecto al proyecto de decreto, se sugiere eliminar del mismo el

Salvado lo señalado no existen observaciones legales que realizar

por ende, una vez verificada las exactitud de todos los datos, corresponde la

prosecución de los trámites pertinentes.-

Recordar que previo a la suscripción del acto se deberá cumplir con

lo dispuesto por el arto 2 del Decreto Ley 513/69 (intervención de Contraloría

JUL 2004..
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Nota: este Organismo recuerda que las c~ciones formales (ortografía, semántica, sintaxis,
marginados, etc.), a los efectos de una óptima y justificable división de trabajo, son tareas
inherentes al área correspondiente de cada Repartición o Unidad de Organización.-




